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A QITON MORAN RAMIREZ. a 
— > INTERBENTE JURIDICO DE LA 
TT OFICINA -DE GUAYAQUIL 

DoS SS 79 71 7 : A 

Tr. * cp Ll rato: o 

QUE el 4 de junio de 1997, se ha otorgado ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, la escritura pública 

de fijación de capital autorizado, aunento del capital suscrito y reforma del estatuto de la compañía PLASTICOS 

TROPICALES "PLASTRO” S.A.; 

Ñ ee ) : 

c ONSIDERANDO 

QUE el señor Esteban Simon Samán, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía, con el 

patrocinio de la Abogada Yamel Romero freco, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de ley; 
» 

QuE el “Departamento Jurídico de Compañías y falorés, ha énitido inforne Havorable para ' la aprobación 

- solicitada. o O e: pa 

! ÓN Y A =: : 
En e ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADM-92- 489 de noviendte 18 de' 19927 yy ADN296-044 del”28 de Tabrero 'de 1996: 7 

6d E 3 y e L Y E: 
poe” Sei ir Ta ro is 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la fijación del capi tal autorizado, de la compañia PLASTICOS TROPICALES 

“PLASTRO” 5.A., en DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito En CIEN MILLONES DE 
SUCRES, dividido en DIEZ MIL acciones de DIEZ MIL SUCRES cada una; y, c) la reforma del estatuto constante en la 
referida escritura. 

Pos ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tone nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

cor la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cuapla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 11 de agosto de 1986, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

a fijar su capital autorizado, aumentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

0 ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

      

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendefcia de Compañías, en Guayaquil a 20 OCT 1997 

A Ottón Norán Ramírez 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
uni /6PC 
Exp. No. 43905-86



   

    

      

  

Resolución e foja 14.455, número 1.860 del Registrá Indus 

triel y anoteda bsjo el número 30,832 del/Repertorfo.-Gua- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ten note de lo ordenaco 

en la Resolución enterior ingerido, ¿a. Pojos 28.339 del Regis 

tro Industrisl de 1.986 y 20.34% del mikmo Registro de 1,986; 

el margen de las inscripcioneg respectiv¿s.-Gue ya quil, veinte 

y siete de Octubre de mil novaciefmtos noyente y siete.-El Re- 

gistredor Mercentil Suplente. JEfmendedo7 inscrite, a fojes - 

20.339, 1.986, 20.34b4.-Vale.”- 

  

Registrador /Moereantil Sxplente 

del nién Gueyaguil 

 


